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Precio de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y ofíciales que sean 
*^® pago, satisfarán a razón de 
12 ptas. LINE A y los que sean 
de previo pago se tasarán a ra
zón de 3 ptas. por PALABRA 
cualquiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho 
su importe en la Depositaría de 

"Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán

Anuncios Ofíciales
pa
jón''
Or

de^

AYUNTAMIENTA DE 
EZCARAY

fecha de expiración del plazo de ad- y número de giro, asimismo deberá 
misión de instancias. presentar la instancia en el servicio de

b) No hallarse incurso en ninguno correos para estampar el sello de fe-
de los casos de incapacidad señalada ^^^ ^^ ®^ recuadro superior derecho 
en el art. 36 del vigente Reglamento ^^® demuestre haber efectuado el gi-

a a 
icto De

2804

ANUNCIO 

conformidad con el acuerdo
^optado por la Comisión Municipalde'

[ns- ®^nianente de este Ayuntamiento.
p^i.Ksión de 19 del actual, se saca a opo- 
Q^jición para proveer en propiedad de

s en

Di-^n^ plaza de Alguacil Municipal, va- 
fj^g.»nte en la plantilla de este Ayunta- 

hiiento, la cual se regirá por las si-

5

4
3A- 
lera 
Lo-

?uientes:

xBases para oposicion de
if UNA PLAZA DE

ALGUACIL MUNICIPAL
! Normas generales.

Por esta convocatoria es obje- 
° de provisión en propiedad de una 
|za de Alguacil Municipal, actual-

luz-inte vacante en la Plantilla de este 
que ■untamiento.
^del 1 dotación de esta plaza es de 
DE-Í'5^ P^^'’ ^^^ pagas extraordina- 
tada^ ^ ^eaiás emolumentos que pudie- 
íOS^’ ^°^^®®P®^derle con arreglo a la 

. Velación vigente y acuerdos munici-
B (Coeficiente 1,4).

auelh Corporación podrá dejar sin 
lien i ^f *^ plaza anunciada caso de que 

inspirante no alcance la puntuación 
r^n pa,;a ello.

ICIO'I

' ^^^^^^^^^^ ^^^ candidato.
Iludían optar a la plaza de referen- 

‘ ^’ ü n^uellos que reúnan los siguientes 
ta iwitos:

.^r ^er español, mayor de 18 años, 
de 45, límite referido a la 

'9 1

de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952.

c) Observar buena conducta.

d) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del ser" 
vicio del Estado en cualquiera de sus 
esferas o de la Administración Local, 
ni haber sido condenado por delito 
doloroso, salvo que hubiera sido re
habilitado.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal ejer
cicio de su función.

f) Estar en posesión del certifica
do de estudios primarios.

III. Solicitudes^,

Quienes deseen tomar parte en es
tas pruebas selectivas deberán hacer
lo constar en instancia que le será fa
cilitada en la Oficina de Registro de 
esta Corporación.

Las solicitudes se dirigirán al limo. 
Sr. Alcalde Presidente en un plazo de

ro. Cuando el pago se realice directa
mente en la Depositaría Municipal se 
consignará el número de recibo co
rrespondiente.

IV. Adntisión de candidatos.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias y comprobado el requisi
to del pago de derechos de examen, 
se aprobará la lista provisional de ad
mitidos y excluidos, la cual se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Pro
vincia.

Los errores de hecho podrán sub
sanarlos en cualquiel momento de ofi
cio a petición del interesado.

Los interesados podrán formular 
contra la lista provisional las reclama
ciones prévistas en el art. 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo 
en el plazo de 15 días a contar desde 
el siguiente al de su publicación.

Las reclamaciones aceptadas o re
chazadas en la resolución definitiva

30 días hábiles, contados a partir del podrá interponerse recurso de reposi
siguiente a la publicación de la con- ción de acuerdo con lo establecido en
vocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

La presentación de solicitudes po
drá hacerse en el Registro General de 
Entradas de Documentos, en el Ayun
tamiento o en la forma que establece 
el art. 6 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Los derechos de examen serán de 
300 ptas. Si el pago se efectúa por 
giro postal o telegráfico el. solicitante 
indicará en su instancia lugar y fecha

la Ley de Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 
1956.

L. Designación, Constitución y 
Actuación del Tribunal.

El Tribunal calificador de esta opo
sición estará constituido en la siguien
te forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de là misma en quién dele
gue.
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Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado y un re
presentante de la Dirección General 
de Administración Local.

Secretario: El de la Corporación o 
Funcionario Administrativo en quien 
delegue.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia al menos de 
tres de sus miembros titulares o su
plentes,.

Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Presidente cuando concurran las 
circunstancias previstas en el citado 
artículo.

VI. Comienzo y desarrollo de 
los Ejercicios.

Una vez constituido el Tribunal de
terminará y publicará en el tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento y Bo
letín Oficial de la Provincia la fecha, 
hora y lugar del comienzo de los ejer
cicios de la aptitud.

En cualquier momento el Tribunal 
podrá requerir a los opositores para 
que acrediten su personalidad.

El orden de actuación de los aspi
rantes se fijará mediante sorteo públi
co y su resultado se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor de
bidamente justificados y apreciados li
bremente por el Tribunal.

Si en el transcurso del procedimien
to selectivo llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos necesarios pa
ra participar en la convocatoria será 
excluido de la misma previa audiencia 
del interesado.

La oposición constará de dos ejer
cicios. El primer ejercicio se dividirá 
en tres partes:

a) Escribir al dictado parte de un 
texto legal durante diez minutos. .

b) Resolver operaciones aritméti
cas durante igual tiempo.

c) Redactar un parte de servicio.
El segundo ejercicio constará en 

contestar oralmente a las preguntas 
que serán formuladas por el Tribunal 
en relación con las Ordenanzas Muni
cipales vigentes y normas fundamenta-

les del Código de la Circulación.

VIL Puntuación de los ejercicios 
y facultades del Tribunal.

La suma total de los puntos alcan
zados en los ejercicios constituirá la 
clasificación final, que servirá para 
colocar a los opositores determinando 
su inclusión y el orden con que han 
de figurar en la propuesta que el Tri
bunal formule. Los ejercicios se cali
ficarán de 0 a 10, siendo precisa la 
obtención de cinco puntos para apro
bar.

Los aspirantes que no obstante ha
ber aprobado los diversos ejercicios 
no tuvieran puntuación necesaria para 
ser clasificados dentro del número de 
plazas vacantes se considerarán des
aprobados a efectos de la oposición 
y no podrán elegir ningún derecho ac
tual o expectante,
VIII. Lista de aprobados, presenta

ción de documentos y nom^ 
bramiento de Funcionarios.

A la vista de la propuesta del Tri
bunal el Organo competente efectua
rá los nombramientos.

Los aspirantes aprobados presenta
rán en este Ayuntamiento dentro del 
plazo de 30 días, a partir de su nom
bramiento, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento ept- p^ ^^^^ ^^^^ ^, Aynntamiento 1« 
pedida por ei Registro Civil corres- ^^[^^^ propuesta de nombrami» 
pendiente. jQ, según el orden de puntuación,

b) Declaración jurada de no ha- 1 f^yQj- ¿g quienes a consecuencia de 
llarse incurso en causa de incapacidad referida anulación tuviera cabida en 
ni incompatibilidad de las indicadas 1 húmero de plazas convocadas.
en el art. 36 del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local. ’ , , .Estas pruebas selectivas estarán*

c) Certificación de buena conduc- ^[^^^^ ^j Reglamento de Fund 
ta de la Autoridad municipal del do- ^^^^.^^ ^^ Administración Local f 
micilio del concumante. ^j Reglamento General para nias

d) Certificación del Registro Cen-! ^^ j^ Administración pública aptat 
tral de Penados y Rebeldes que justi- ¿^ p^j. Decreto 1411/1968 de 27 
fique no haber sido condenado a. pe- 1 jy^jQ y por las normas de esta con' 
ñas que inhabiliten para el ejercicio Catoria.
de funcionarios públicos. Este certifi- ^a convocatoria y sus bases yd 
cado deberá estar expedido dentro de ^^^ ^^^^^ administrativos se derive, 
los tres meses anteriores al día que ^^ ^^ ^ actuaciones del WK 
termine el plazo fijado para el parra- ^^j^,,^ ^^^ impugnados por los » 
æ ^' ' sados en los casos y en la formai'

e) Certificado médico acreditativo yacida en la Ley dé Procedimie»' 
de no padecer enfermedad contagiosa , ^0 de noviembre
ni defecto físico que imposibilite para ^^.^^ 
el servicio. Este certificado deberá ser 
expedido necesaramente por la Jefa
tura Provincial de. Sanidad.

f) Certificado de estudios primai^ 
rios o testimonio del mismo. ■

Si alguno de los aprobados tuvier 
la condición de Funcionario Públia 
en situación de activo estará exent(| 
de justificar documentalmente las coa t 
diciones y demás requisitos ya apro ' 
bados para obtener su anterior nom > 1 
bramiento, debiendo presentar certifi ' 
cado del Ministerio u Organismo d 1 
que depende para acreditar su coná í 
ción y aquellas circunstancias qii ’ 
obren en su hoja de servicios, y si ei ! 
tuviesen en situación distinta a la d 
activo deberán presentar además i 
certificado a que se refiere el aparta 
do d) de la norma anterior y decían 
ción jurada de no estar sujeta a o ( 
podiente inicial o disciplinario peí 
diente del fallo del Tribunal de Hono
ni haber sido señalado como const 
cuencia de los mismos durante el tien 
po de excedencia voluntaria de Cuei 
pos de la Administración del Estad 
Local e Institucional.

Quien dentro del plazo fijado, 
salvo casos de fuerza mayor, no pn 

Isentara la documentación no podi 
ser nombrado funcionario y quedan 
anuladas sus actuaciones sin perjuia 

\ de la responsabilidad en que hubier 
\ incurrido por falsedad en la solicit! 

inicial.
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AYUNTAMIENTO DE 
EZCARAY

2803

ANUNCIO

Previo acuerdo de este Ayuntamien
to y acuerdo de la Comisión Munici
pal Permanente, en sesión del día 19 
del actual, se saca a oposición para 
proveer en propiedad una plaza de 
Auxiliar Administrativo de este Ayun
tamiento, que se regirá por las si
guientes

a d
ÍS i 
art 
latí 
i a

BASES PARA INGRESO POR 
OPOSICION LIBRE EN EL 

CUERPO DE AUXILIARES DE 
ADMINISTRACION LOCAL Y 

CUBRIR UNA PLAZA VACANTE
peí EN ESTE AYUNTAMIENTO

lo no 
onsí 
tien 
3uei 
stad

lo, 
► pii 
podi 
dan 
juia 
jien 
iciti

Primera: Objeto de la convocato
ria.—Es objeto de la presente convo
catoria la provisión por el procedi
miento de oposición libre de una pla
za de Auxiliar Administrativo de Ad
ministración General en Ezcaray, en
cuadradas en el subgrupo de Auxilia
res de Administración General y do
tadas con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 1,7, dos pagas extraordi
narias, trienios y demás retribuciones 
o emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

o f® 
; raiei 
ión, 

de
L en

án f 
uncil

Segunda: Condiciones de los aspi
rantes.—Para tornar parte en la opo
sición será necesario:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos dieciocho 
años, sin exceder de la edad necesa
ria para que falten al menos veinte 
años para la jubilación forzosa por 
edad.

11 P 
ngre 
prot 
27 

con'

J Clí 
ven 
ribn 
intí 
a e^i 
lient' 
bre

De conformidad con lo establecido 
^a Ia disposición transittoria 7.» del 
I^ecreto 689/1975, de 21 de marzo, 
^1 exceso de límite máximo señalado 
anteriormente no afectará para el in- 
^nso en el Subgrupo de los funcio- 
anrios que viniesen perteneciendo a 
rios, y dicho límite podrá compen- 

^a^e con los servicios computados an- 
®riormente a la Administración Lo- 

^al siempre que por ellos se hubiese 
lotizado a la Mutualidad Nacional de 

’'^visión de la Administración Local.

n)^ Est^j. gj^ posesión del título de 
úW<, nseñanza Media elemental o de Gra- 
3761 ‘'ado Escolar o similar.'

En el supuesto de invocar un título 
equivalente a los exigidos habrá de 
acompañarse certificado expedido por 
el Consejo Nacional de Educación 
que acredite la citada equivalencia.

d) Carácter de antecedentes pena
les y haber observado buena conducta.

e) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el articuló 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

Los aspirantes femeninos tendrán 
que haber prestado el Servicio Social 
de la Mujer o encontrarse exentas de 
él en la fecha en que finalice el plazo 
de los treinta días señalados para la 
presentación de documentos.

Tercera: Instancias.—Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposi
ción, en las que los aspirantes debe
rán manifestar que reúnen todas y ca
da una de las condiciones que se exi
gen en la Base segunda, y que se com
prometen a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino, se dirigirán al 
Presidente de la Corporación y se pre
sentarán en el Registro General de és
ta, debídameñte reintegradas, durante 
el plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
aparezca el anuncio de la Convocato
ria en el Boletín Oficial de la Provin
cia.

Las instancias también podrán pre
sentarse en la forma que determina el 
artículo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo.

Los derechos a examen, que se fi
jan en la cantidad de 500 pts., serán 
satisfechos por los aspirantes al pre
sentar la instancia.

Cuarta: Admisión de aspirantes.— 
Expirado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional de \ 
los aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública en el Boletín Ofi
cial de la Provincia y será expuesta 
en el tablón de edictos de la Corpo
ración, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a te
nor del artículo 121 de la- Ley de Pro
cedimiento Administrativo. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolu
ción por la que se apruebe la lista de- •

finitiva, que será hecha pública asi
mismo en la forma indicada.

Quinta: Tribunal calificador. — El 
Tribunal calificador estará constituido 
en la siguiente forma: Presidente, el 
de la Corporación o miembro oficial, 
el Secretario de la Corporación, el re
presentante de la Dirección General 
de Administración Local y un funcio
nario técnico o administrativo de Ad
ministración General, si existiere, que 
actuará de Secretario, salvo que reca
be para sí estas funciones el de la Cor
poración.

El Secretario de la Corporación po
drá delegar en funcionario técnico o 
administrativo de Administración Ge
neral.

Podrán designarse suplentes, que si
multáneamente con los titulares res
pectivos integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el Bole
tín Oficial de la Provincia, así como 
en el tablón de edictos de la Corpo
ración.

El Tribunal no podrá constituifse 
ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente.

Se observará en las oposiciones que 
se celebren en las poblaciones en que 
existan Secciones del Instituto de Es
tudios de Administración Local, lo 
dispuesto en el artículo 235.4 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local sobre designación del 
representante del Profesorado Oficial.

Sexta: Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden 
en que habrían de actuar los oposito
res en aquellos ejercicios que no se 
puedan realizar conjuntamente se ve
rificará un sorteo.

La lista, con el número obtenido 
en el sorteo por cada opositor, se ha
rá pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que apa
rezca publicado, el anuncio de la con
vocatoria. Quince días antes de co
menzar el primer ejercicio el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial de la 
Provincia el día, hora y local en que
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habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal.

Séptima: Ejercicio de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán 
tres de carácter obligatorio y uno de 
carácter voluntario.

Primer ejercicio: De carácter obli
gatorio para todos los aspirantes.— 
Este ejercicio consistirá en una copia 
a máquina, durante diez minutos, de 
un texto que facilitará el tribunal,, a 
una velocidad mínima de 250 pulsa
ciones por minuto.

Segundo ejercicio: De carácter obli
gatorio para todos los aspirantes.— 
Este ejercicio consistirá en contestar 
oralmente, en un período máximo de 
treinta minutos, dos temas extraídos 
al azar, entre los que figuren en el 
programa anejo a la convocatoria. La 
realización de las pruebas de este ejer
cicio será pública y se valorarán los 
conocimientos sobre los temas expues
tos.

Tercer ejercicio: De carácter igual
mente obligatorio. — Este ejercicio 
consistirá en desarrollar por escrito 
durante un período máximo de sesen
ta minutos un tema señalado por el 
Tribunal, con amplia libertad en cuan
to se refiere a su forma de exposición, 
a fin de poder apreciar no sólo la ap
titud de los opositores en relación con 
la composición gramatical, sino tam
bién su práctica de redacción.

Cuarto ejercicio: De carácter vo
luntario.-—Tendrá las tres especialida
des siguientes, que podrán ser elegi
das conjuntamente o sólo una de ellas 
por los opositores que lo soliciten;

a) Taquigrafía.—Consistirá en la 
toma taquigráfica a mano de un dic
tado, a una celocidad de 60 a 80 pa
labras por minuto, durante un tiempo 
máximo de cinco minutos.

b) Estenotipia.—Toma estenográ
fica, a una velocidad de 100 a 130 
palabras por minuto durante un tiem
po máximo de tres minutos.

c) Mecanización. — Manejo de 
máquinas de registro de datos para la 
entrada en un ordenador.

Octava: Calificación.—Los tres pri- 
peros ejercicios serán eliminatorios y 
calificados hasta un mávimo de diez 
puntos, siendo eliminados los oposito
res que no alcancen un mínimo de cin
co puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal en cada uno de los ejercicios 
será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán su
mando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y 
dividiendo el total por el número de 
asistentes de aquél, siendo el cociente 
la calificación definitiva.

La puntuación que se conceda al 
opositor en cada una de las especiali
dades del ejercicio voluntario no re
presentará nunca más de un 10 por 
100 de la suma de puntos que haya 
obtenido en los tres ejercicios obliga
torios.

El orden de clasificación definitiva 
estará determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjun
to de los ejercicios.

Novena: Relación de aprobados, 
presentación de documentos y nom
bramientos. — Terminada la califica
ción de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará la relación de aprobados por 
orden de puntuación, no pudiendo re
basar éstos el número de plazas con
vacadas, y elevará dicha relación a la 
Presidencia de la Corporación para 
que se formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. Al mismo 
tiempo remitirá a dicha autoridad, a 
los exclusivos efectos del art. 11.2 de 
la Reglamentación General para ingre
so en la Administración pública, el 
acta de la última ‘Sesión, en que ha
brán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los opositores que habien- 

, do superado todas las pruebas exce
diesen del número de plazas convoca
das.

Los opositores propuestos presen
tarán en la Secretaría de la Corpora
ción, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de 
la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base segunda, que son;

1.—Certificación de nacimiento ex

pedida por el Registro Civil corres
pondiente.

2 .—Copia auténtica o fotocopia 
(que deberá presentarse acompañada 
del original para su compulsa) del tí
tulo de Enseñanza Media Elemental, 
o similar, o Graduado Escolar, o jus
tificante de haber abonado los dere
chos para su expedición. Si estos do
cumentos estuvieran expedidos des
pués de la fecha en que finalizó el pla
zo de presentación de instancia debe
rán justificar el momento en que con
cluyeron sus estudios.

3 .—Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes, 
referido a la fecha de la terminación 
de las pruebas selectivas.

4 .—Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia, referido igualmente a la mis
ma • fecha anterior.

5 .—Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapaci
dad.

6 .—Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio de 
la función. Este certificado deberá ser 
expedido por la Jefatura Provincial 
de Sanidad.

7 .—Los aspirantes femeninos de
berán presentar además la oportuna 
certificación oficial de haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer o de 
hallarse exentas del mismo.

8 .—Quienes tuvieran la condición 
de Funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostra
dos para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio, Corporación Lo
cal u Organismo público de que de
pendan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias coiistan en su 
hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo los casos de fuerza mayor, los opo
sitores propuestos no presentaran su 
documentación o no reunieran los re
quisitos exigidos, no podrán ser nom
brados, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieren podido 
incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposi-
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ción. En este caso, la Presidencia de 
la Corporación formulará propuesta a 
favor de los que, habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición, tuvie
ran cabida en el número de plazas 
convocadas a consecuencia de la refe
rida anulación.

Una vez aprobada la propuesta por 
(indíquese el Organo competente), los 
opositores nombrados deberán tornar 
posesión en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramien
to; aquellos que no tomen posesión 
en el plazo señalado sin causa justifi
cada quedarán en la situación de ce
santes.

Décima: Incidencias.—È1 Tribunal 
queda facultado para resolver las du
das que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen or
den de la oposición en todo lo no pre
visto en estas bases.

/. PRINCIPIOS DE DERECHO
POLITICO Y
A DMINISTRA CION

1 .—El Estado: Territorio, pobla
ción, poder.

2 .—La división de poderes: Funcio
nes y poderes del Estado.

3 .—La Constitución: El poder cons
tituyente.

4 .—Las Leyes Fundamentales es
pañolas: Estudio especial de la Ley 
Orgánica del Estado.

5 .—Las Cortes Españolas.

6 .—La organización judicial espa
ñola.

¡l- PRINCIPIOS DE DERECHO 
ADMINISTRA TIVO

'^-—La Administración Pública y el 
Derecho Administrativo.

8 .—Fuentes del Derecho Adminis
trativo: Leyes y Reglamentos.

9 .-—Las personas jurídicas públi- 
(^as: Personas públicas, territoriales, 
corporativas e institucionales.

10 .—El acto administrativo: Princi
pios generales del procedimiento ad- 
üistrativo. Bases del Procedimiento.

11 -—Aspectos jurídicos de la orga
nización administrativa: Concepto de 
Organo. Jerarquía administrativa. La 
competencia administrativa. Descon
centración y delegación.

12 .—Los órganos superiores de la 
Administración Central española: El 
Presidente y el Vicepresidente del Go
bierno y sus Comisiones Delegadas. 
Los Ministerios.

13 .—Los órganos periféricos de la 
Administración Central española: Los 
Gobernadores Civiles.

14 .—Las Comisiones Provinciales 
de Servicios Técnicos: Delegaciones y 
servicios periféricos de la Administra
ción Central. El Alcalde como dele
gado del poder central.

15 .—La Administración institucio
nal: Las Corporaciones públicas: Los 
Organismos autónomos.

III. ADMINISTRACION LOCAL

16 .—La Administración Local: 
Concepto y evolución en España. En
tidades que comprende.

17 .—La provincia: Organización y 
competencia de la provincia de régi
men común. Regímenes provinciales 
especiales.

18 .—El Municipio: Organización y 
competencia del Municipio de régimen 
común. Regímenes municipales espe
ciales.

19 .—Las Ordenanzas y Reglamen
tos de las Entidades Locales: Clases. 
Procedimiento de elavoración y apro
bación.

20 .—Noción general del procedi
miento administrativo local: Los re
cursos administrativos contra las En
tidades Locales. La revisión de los ac
tos administrativos locales por la ju
risdicción contencioso administrativa.

21 .—Las normas de actividad de 
las Entidades Locales: Los servicios 
públicos locales y sus modos de ges
tión.

22 .—Noción general de la Hacien
da en las Entidades Locales: El pre
supuesto de las Entidades Locales.

23 .—Los órganos de gobierno pro
vinciales: La Presidencia de la Dipu
tación Provincial: El Pleno de la Di
putación Provincial y las Comisiones 
Informativas.

24 .—Los órganos de gobierno mu
nicipales: El Alcalde. El Pleno y la 
Comisión Permanente del Ayunta
miento. Las Comisiones Informativas.

25 .—La organización de los servi

cios administrativos locales. La Secre
taría General. Intervención y Deposi
taría de- Fondos. Otros servicios admi
nistrativos.

26 .—^Relaciones entre la Adminis
tración Central y Local: Descentrali- 
zatión administrativa. La tutela de las 
Corporaciones Locales.

27 .—Organismos centrales de la 
Administración Central competentes 
respecto a las Entidades Locales.

28 .—El control y fiscalización de 
la gestión económica y financiera de 
las Entidades Locales.

29 .—La función pública en gene
ral y los funcionarios de las Entidades 
Locales: Organización de la función 
pública local. Los grupos de funciona
rios de Administración especial y Ge
neral de las Entidades Locales.

30 .—Derechos y deberes de los fun- 
ciona^rios públicos locales: Los dere
chos económicos. La Mutualidad Na
cional de Previsión y Administración 
Local.

31 .—El arbitrio sobre el incremen
to del valor de los terrenos.

32 .—Los Padrones Municipales.

Ezcaray, a 20 de noviembre de 
1975.

El Alcalde,

3766

Delegación de Industria
Logroño, 22 de .octubre de 1975. 

Expediente n.^ AT-13.795 JZ/jg.

2494

RESOLUCION de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por lo que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita:

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente n.° AT-13.795 
incoado en esta Delegación Provin
cial, a instancia de Fundiciones Ber
to, S. A., con domicilio en Logroño, 
Ctra. Laguardia, Km. 2, solicitando 
autorización administrativa de la ins
talación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Estación transformadora en Logro
ño, tipo intemperie, con transforma-
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dor trifásico de 2.500 KVA de poten
cia y relación de transformación 
66/30 KV.

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 
y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras, de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y 
consiguiente ejecución de las obras de 
acuerdo con el proyecto presentado, 
debiendo atenerse a las condiciones 
impuestas por los Organismos que las 
han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será 
de DOS MESES contados a partir de 
la fecha de la presente resolución.

La administración dejará sin efecto 
la presente resolución en cualquier 
momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impues
tas en ella.

El titular dará cuenta de la termi
nación de las obras a efectos de su 
reconocimiento definitivo y extensión 
del Acta de puesta en marcha.

El Delegado Provincial

3432

Logroño, 24 de octubre de 1975. 
Expediente n.o AT-15.379 JZ/jg.

2497

RESOLUCION de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por lo que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita:

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente n.° AT-15.379 
incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de Electra de Logro" 
ño, S. A., con domicilio en Logroño, 
c/ Duquesa de la Victoria, 3, solici
tando autorización administrativa de 
la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las si
guientes:

Ampliar la potencia en su estación 
transformadora “Vega” en Haro, sus
tituyendo para ello el actual transfor
mador de 400 KVA por otro de 630 

KVA de potencia y relación de trans
formación 13.200/3x380-230-133 V.

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 
y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y 
consiguiente ejecución de las obras de 
acuerdo con el proyecto presentado, 
debiendo atenerse a las ' condiciones 
impuestas por los Organismos que las 
han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será 
de DIEZ DIAS contados a partir de 
la fecha de la presente resolución.

La administración dejará sin efecto 
la presente resolución en cualquier 
momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impues
tas en ella.

El titular dará cuenta de la termi
nación de las obras a efectos de su 
reconocimiento definitivo y extensión 
del Acta de puesta en marcha.

El Delegado Provincial

3445

Logroño, 24 de octubre de 1975. 
Expediente n.o AT-18.772/2 JZ/jg.

2498
RESOLUCION de la Delegación 

Provincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por lo que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita:

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente n.o AT-18.772/2 
incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de Electra dq Logroño, 
S. A., con domilicio en Logroño, calle 
Duquesa de la Victoria, 3, solicitando 
autorización administrativa de la ins
talación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Ampliar la potencia en su estación 
transformadora “Deportivo” en Albel
da de Iregua, sustituyendo para ello el 
actual transformador de 50 KVA por 
otro de 100 KVA de potencia y rela
ción de transformación 13.200/3x398- 
230-133 V.

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 
y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras, de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y 
consiguiente ejecución de las obras de 
acuerdo con el proyecto presentado, 
debiendo atenerse a las condiciones 
impuestas por los Organismos que las 
han establecido aT efecto.

El plazo de puesta en marcha será 
de DIEZ DIAS contados a partir de 
la fecha de la presente resolución.

La administración dejará sin efecto 
la presente resolución en cualquier 
momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impues
tas en ella.

El titular dará cuenta de la termi
nación de las obras a efectos de su 
reconocimiento definitivo y extensión 
del Acta de puesta en marcha.

El Delegado Provincial

3446

Logroño, 23 de octubre de 1975. 
Expediente n.° AT-19.408 JZ/jg.

2501

RESOLUCION de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por lo que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita:

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente n.'® AT-19.408 
incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de Electra de Logroño, 
S. A., con domilicio en Logroño, calle 
Duquesa de la Victoria, 3, solicitando 
autorización administrativa de la insta
lación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Línea subterránea en Logroño, cir
cuito simple, a 13,2 KV. con doble ca
ble de cobre de 3x50 mm.^ de sección. 
Tendrá una longitud total de 543 ni. 
con origen en la ET “Obra Sindical” 
y final en la estación transformadora 
que también se autoriza y a continua
ción se describe.
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Estación transformadora denomina
da “Vitorio” en Logroño, tipo infe
rior, con transformador trifásico de 
250 KVA de potencia y relación de 
transformación 13.200/3x380-230 V.

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 
y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras, de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto:

■ A . . ^^^^ Delegación Provincial en cum-
utorizar la instalación solicitada y plimiento de lo dispuesto en el Decre-

. consipiente ejecución de las obras de to 2617/1966, de 20 de octubre; De-
proyecto presentado, creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley

K ím« d 24 de noviembre de 1939; Regla-
| mpuestas por los Organismos que las mentó de Líneas Eléctricas de Alta 
1 han establecido al efecto. Tensión, de 28 de noviembre de 1968

| El plazo de puesta en marcha será Reglamento de Estaciones Trans- 
1 de DOS MESES contados a partir de Hormadoras, de 23 de febrero de 1949, 
| la fecha de la presente resolución. . ^^ resuelto:

^ debiendo atenerse a las condiciones

La administración dejará sin efecto 1 ' __________ j

la presente resolución en cualquier oonsiguiente ejecución de las obras de 
momento en que se observe el incum- acuerdo con el proyecto presentado, 
plimiento de las condiciones impues- debiendo atenerse a las condiciones 
las en ella. impuestas por los Organismos que las

El titular dará cuenta de la termi- «“blecido al efecto.
nación de las obras a efectos de su ^^ P^^^° dej^uesta en marcha será 
reconocimiento definitivo y extensión ^® ^^^ MESES contados a partir de 
riel Acta de puesta en marcha. ^^ fecha de la presente resolución.

El Delegado Provincial ^^ administración dejará sin efecto 
3449 \ ^^ presente resolución en cualquier

momento en que se observe el incum- 
—------- - plimiento de las condiciones impues-

Logroño, 23 de octubre de 1975. ^^^ ^° ^^^^‘
Expediente n.® AT-19.409 JZ/jg. El titular dará cuenta de la termi- 

2503 nación de las obras a efectos de su 
reconocimiento definitivo y extensión 
del Acta de puesta en marcha.

El Delegado Provincial

3451

RESOLUCION de la Delegación 
rovincial del Ministerio de Industria 

Logroño, por lo que se autoriza la 
'"stalación eléctrica que sé cita:

Cumplidos los trámites reglamenta- -----------
inco T ^’^P^^ænte n.® AT-19.409 Logroño, 24 de octubre de 1975.

a o en esta Delegación Provincial, Expediente n.° AT-11 958/2 JZ/ie
’mtancia de Electra de Logroño, '

con domicilio en Logroño, calle 2506
aut^^-^^^ .^® ^^ Vitoria, 3, solicitando RESOLUCION de la Delegación 

°’^2ación administrativa de la insta- Provincial del Ministerio de Industria 
tJ°^ ^^^^^’^^^ cuyas características en Logroño, por lo que se autoriza la 

meas principales son las siguientes: instalación eléctrica que se cita:

coh^^^ ^^^^^^^”^^ ^” Logroño, cir- Cumplidos los trámites reglamenta- 
Ron ^’"^PÍ^’ ^ ^^’2 R^-’ con cable rios en el expediente n.® AT-11.958/2 

üe de 3x50 mm.^ de sección. Ten- 1 incoado en esta Delegación Provincial
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drá una longitud total de 76 m. con 
origen en el CT “Capitán Cortés” y 
final en la estación transformadora 
que tambien se autoriza y a continua
ción se describe.

Estación transformadora denomina
da “Adoratrices” en Logroño, tipo in
terior, con dos bancos de transforma
ción, uno con transformador trifásico 
de 630 KVA de potencia y relación 
de transformación 13.200/3x230-133 
V., y el otro con transformador trifá
sico de 160 KVA y relación de trans
formación 13.200/3x380-230 V.

M^tes, 10 de Febrero de 1976

a instancia de Electra de Logroño, 
S. A. con domicilio en Logroño, calle 
Duquesa de la Victoria, 3, solicitando 
autorización administrativa de la insta
lación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Cambio de tensión de 3 KV a 13,2 
KV. de la línea a ET “San Quintín” 
en Logroño, manteniendo el mismo 
trazado y materiales existentes.

Ampliar la potencia en su ET “San 
Quintín” en Logroño, sustituyendo el 
actual transformador de 15 KVA y re
lación de transformación 13.200/ 
3x380-230-133 V.

Autorizar la instalación solicitada y

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de ®8 de noviembre de 1968 
y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras, de 23 de febrero de 1949, 

' ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y 
consiguiente ejecución de las obras de 
acuerdo con el proyecto presentado, 
debiendo atenerse a las condiciones 
impuestas por los Organismos que las 
han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será 
de DIEZ DIAS contados a partir de 
la fecha de la presente resolución.

La administración dejará sin efecto 
la presente resolución en cualquier 
momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impues
tas en ella.

El titular dará cuenta de la termi
nación de las obras a efectos de su 
reconocimiento definitivo y extensión 
del Acta de puesta en marcha.

El Delegado Provincial

3453

Logroño, 22 de octubre de 1975. 
Expediente n.^ AT-19.393 JZ/jg.

2507
RESOLUCION de la Delegación 

Provincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por lo que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita:

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente n.° AT-19.393
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incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de Electra de Logroño, 
S. A., con domicilio en Logroño, calle 
Duquesa de la Victoria, 3, solicitando 
autorización administrativa de la ins
talación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Línea subterránea en Logroño, cir
cuito simple, a 13,2 KV. con doble 
cable de cobre de 3x50 mm.^ de sec
ción. Tendrá una longitud total de 
123 m. con origen en el CT “Metal- 
gráfica” y final en la estación trans
formadora que también se autoriza y 
a continuación se describe.

Estación transformadora denomina
da “Gonzalo de Berceo” en Logroño, 
tipo inferior, con transformador trifá
sico de, 400 KVA de potencia y rela
ción de transformación 13.200/3x398- 
230-133 V.

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Líneas Eléctricas de. Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 
y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras, de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y
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Provincial del Ministerio de Industrial Logroño, 
en Logroño, pór lo que se autoriza la Expediente n.» AT-19.421 JZ/jg. 

instalación eléctrica que se cita; 2965

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente n.° AT-19.426 ; 
incoado en esta Delegación Provincial, 1 
a instancia de Electra de Logroño, 1 
S. A., con domicilio eii Logroño, calle 
Duquesa de la Victoria, 3, solicitando 1 
autorización administrativa de la ins- 1 
talación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Línea aérea trifásica en Murillo de 
Río Leza, circuito simple, a 13,2 KV., 
con conductores de pable aluminio- 
acero de 78,6 mm/ de sección. Ten
drá una longitud total de 14 m. con 
origen en el apoyo n.® 23 de la línea 
a Jubera y final en la estación trans- 1 
formadora que tambien se autoriza y 1 
a continuación se describe. I

Estación transformadora denomina
da “El Hoyo” en Murillo de Río Leza, 
tipo intemperie sobre dos postes de 
hormigón, con transformador trifási- 

| co de 50 KVA de potencia y relación 
de transformación 13.200/3x398-230- 
133 V.

Esta Delegación Provincial en cum- 
| plimiento de lo dispuesto en el Decre

to 2617/1966, de 20 ÿ octubre; De- | 
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 

consiguiente ejecución de las obras de de 24 de noviembre de 1939; Regla- 
acuerdo con el proyecto presentado, mentó de Líneas Eléctncas de Alta 
debiendo atenerse a las condiciones Tensión, de 28 de noviembre de 19 
impuestas por los Organismos que las y Reglamento de Estaciones Trans
han establecido al efecto. formadoras, de 23 de febrero de 1949,

, - ha resuelto:El plazo de puesta en marcha sera 
de DOS MESES contados a partir de Autorizar la instalación solicitada y 
la fecha de la presente resolución. consiguiente ejecución de las obras de 

2 acuerdo con el proyecto presentado,
La administración dejara sm efecto

la presente resolución en cualquier . ^ Organismos que las
momento en que se observe el incum- ^^^yecido al efecto.
plimiento de las condiciones impues- pj plazo de puesta en amrcha será 
tas en ella. ¿^ pQs MESES contados a partir de

El titular dará cuenta de la termi- la fecha de la presente resolución.
nación de las obras a efectos de su ^^ administración dejará sin efecto 
reconocimiento definitivo y extensión ^^ presente resolución en cualquier 
del Acta de puesta en marcha. momento en que se observe el incum-

El Delegado Provincial plimiento de las condiciones impues- 
• 3454 tas en ella.

_______  El titular dará cuenta de la termi- 
t nación de las obras a efectos de su 

Logroño, 9 de diciembre de 1975. j-gconocimiento definitivo y extensión 
Expediente n.® AT-19.426 JZ/jg. ^^j ^^^^ ¿^ puesta en marcha.

2964 El Delegado Provincial
RESOLUCION de la Delegación '

RESOLUCION de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por lo que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente n.® AT-19.421 
incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia d¡e ’Slectra dq Lo/ oño, 
S. A., con domicilio en Logroño, calle 
Duquesa de la Victoria, 3, solicitando 
autorización administrativa de la ins
talación eléctrca cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Línea subterránea trifásica en Lo
groño, circuito simple, a 13,2 KV., 
con conductores de cable armado tri
fásico de 3 x 120 mm.2 en su primer 
tramo y 3 x 240 mm.^ en el segundo.

1 Tendrá una longitud total de 516 mts. 
con origen en la ET “Residencia , y 
final en la estación transformadora 
que también se autoriza y a continua
ción se describe.

Estación transformadora denomina
da “Padre Claret”, en Logroño, tipo 
interior, con una potencia total de 
790 KVA en dos bancos de transfor
mación; el primero con transformador
trifásico 
relación 
segundo 
de 160 
mación

de 630 KVA de potencia y 
13.200/3x398-233 V., y el 
con transformador trifásico 

KVA. y relación de transfor- 
13.200/3 x 230-133 V.

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 
y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras, de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada! 
consiguiente ejecución de las obras d 
acuerdo con el proyecto presentado, 
debiendo atenerse a las condiciones 
impuestas por los Organismos que las 
han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha sera 
de DOS MESES contados a partir de

fecha de la presente resolución.la
La administración dejará sin efed® 

la presente resolución en cualquií'
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momento en que se observe el incum- 
plimientó de las condiciones impues
tas en ella.

El titular dará cuenta de la termi
nación de las obras a efectos de su 
reconocimiento definitivo y extensión 
del Acta de puesta en marcha.

El Delegado Provincial

2631

Logroño, 9 de diciembre de 1975. 
Expediente nP AT-9.976/2 JZ/jg.

2962

RESOLUCION de Ía Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por lo que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita;

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente n.® 9.976/2 in
coado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de Cooperativa Industrial 
Cristo Obrero”, con domicilio en 

Ortigosa de Cameros, solicitando au
torización administrativa de la insta- 
lación eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Ampliar la potencia en su estación 
transformadora en Ortigosa de Came
ros; sustituyendo para ello el actual 
transformador de 60 KVA de po
tencia y relación de transformación 
13.200/3 x 230-133 V. por otro de 
igual relación y 200 KVA de poten
cia.

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre- 
10 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley

24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 
y Reglamento de Estaciones Trans- 
lormadoras, de 23 de febrero de 1949, 

resuelto:

Autorizar la instalación splicitada y 
consiguiente ejecución de las obras de 
^cuerdo con el proyecto presentado, 
^hiendo atenerse a las condici('»nes 
'mpuestas por los Organismos que las 
^n establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será 
1^08 MESES contados a partir de 

^ fecha de la presente resolución.

1 Ea administración dejará sin efecto 
presente resolución en cualquier
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momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impues
tas en ella.

El titular dará cuenta de la termi
nación de las obras a efectos de su 
reconocimiento definitivo y extensión 
del Acta de puesta en marcha.

El Delegado Provincial

2628

Logroño, 22 de octubre de 1975. 
Expediente n.® AT-19.397 JZ/jg.

2508
RESOLUCION de la Delegación 

Provincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por lo que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita:

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente n.® AT-19.397, 
incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de Electra de Logroño, 
S. A., con domicilio en Logroño, c/ 
Duquesa de la Victoria, 3, solicitando 
autorización administrativa de la ins
talación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Línea subterránea trifásica en Lo
groño, circuito simple, a 13,2 KV., 
con cable Roqué de 3 x 95 mm.^ de 
sección. Tendrá una longitud de 228 
metros, con origen en el CT “Gutié
rrez y final en la estación transfor
madora que también se autoriza y a 
continuación se describe.

Estación transformadora denomina
da “Hilados” en Logroño, tipo infe
rior, con dos bancos iguales de trans
formación, ambos con transformador 
trifásico de 400 KVA. c/u y relación 
de transformación 13.200/3x398-230- 
133 V.

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 
y Reglamento de Estaciones Transfor
madoras, de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y 
consiguiente ejecución de las obras de 
acuerdo con el proyecto presentado, 
debiendo atenerse a las condiciones

______ Martes, 10 de Febrero de 1976 

impuestas por los Organismos que las 
han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será 
de DOS MESES contados a partir de 
la fecha de la presente resolución.

La administración dejará sin efecto 
la presente resolución en cualquier 
momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impues
tas en ella.

El titular dará cuenta de la termi
nación de las obras a efectos de su 
reconocimiento definitivo y extensión 
del Acta de puesta en marcha.

El Delegado Provincial

3455

Logroño, 23 de octubre de 1975. 
Expediente n.° AT-19.384 JZ/jg.

2510
RESOLUCION de la Delegación 

Provincial del Ministerio de Industria 
en Logroño por lo que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita:

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente n.® AT-19.384, 
incoado en esta Delegaaión Provincial, 
a instancia de Fuerzas Eléctricas de 
Navarra, S. A., con domicilio en Pam
plona, c/ Avda, de Roncesvalles, 7, 
solicitando autorización administrativa 
de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las 
siguientes:

Línea subterránea trifásica en Ar
nedo, circuito simple, a 13,2 KV., con 
conductores unipolares de aluminio de 
1x95 mm.2 de sección. Tendrá una 
longitud total de 25 m., con origen 
en el apoyo n.o 16 de la línea “Cir
cunvalación Centro” y final en la es
tación transformadora, que también se 
autoriza y a continuación se describe.

Estación transformadora denomina
da “Calle del Este”, tipo interior, con 
transformador trifásico de 400 KVA 
de potencia y relación de transforma
ción 13.200/3x380-230-133 V.

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968
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y Reglamento de Estaciones Transfor
madoras, de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto;

Autorizar la instalación solicitada y 
consiguiente ejecución de las obras de 
acuerdo con el proyecto presentado, 
debiendo atenerse a las condiciones' 
impuestas por los Organismos^que las 
han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será 
de DOS MESES contados a partir de 
la fecha de la presente resolución.

La administración dejará sin efecto 
la presente resolución en cualquier 
momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impues
tas en ella.

El titular dará cuenta de la termi
nación de las obras a efectos de su re
conocimiento definitivo y extensión 
del Acta de puesta en marcha.

El Delegado Provincial

3457

Logroño, 24 de octubre de. 1975. 
Expediente n.® AT-6.917/2 JZ/jg.

2511

RESOLUCION de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por lo que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita;

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente n.® AT-6.917/2, 
incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de Cooperativa Los San
tos Mártires, con domicilio en Cala
horra, c/ Avda, de Numancia, 39, so
licitando autorización administrativa 
de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes;

Ampliar la potencia en su estación 
transformadora “Costanilla”, en Ca
lahorra, montando además del trans
formador existente de 40 KVA otros 
dos transformadores trifásicos de 40 
KVA c/u y relación de transforma
ción 13.200/3x230-133 V.

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968

y Regfamento de Estaciones Transfor
madoras, de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto;

Autorizar la instalación solicitada y 
consiguiente ejecución de las Obras 
de acuerdo con el proyecto presenta
do, debiendo atenerse a las condicio
nes impuestas por los Organismos que 
las han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será 
de DIEZ DIAS, contados a partir de 
la fecha de la presente resolución.

L aadministración dejará sin efecto 
la presente resolución en cualquier 
momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impues
tas en ella.

El titular dará cuenta de la termi
nación de las obras a efectos de su 
reconocimiento definitivo y extensión 
del Acta de puesta en marcha.

El Delegado Provincial.

3458

Logroño, 27 de octubre de 1975. 
Expediente n.® AT-19.366 JZ/jg.

2552

RESOLUCION de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por lo que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita;

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente n.® AT-19.366, 
incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de Electra de Logroño, 
S. A., con domicilio en Logroño, c/ 
Duquesa de la Victoria, 3, solicitando 
autorización administrativa de la ins
talación eléctrica, cuya características 
técnicas principales son las siguientes;

Línea aérea en Logr'oño, circuito 
simple, a 13,2 KV. con conductores 
de cable aluminio-acero de 78,6 mm.^ 
de sección sobre un apoyo de hormi
gón. Tendrá una longitud total de 99 
metres, con origen en el apoyo n.® 7 
de la línea “Oeste” y final en la es
tación transformadora, que también 
se autoriza y a continuación se des
cribe.

Estación transformadora denomina
da “Cadecar” en Logroño, tipo in
temperie, sobre dos postes de hor
migón, con transformador trifásico de 
350 KVA de potencia y relación de

transformación 13.200/3 x 380 -230-
133 V.

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939; Re
glamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 
y Reglamento de Estaciones Transfor
madoras, de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto;

Rutorizar la instalación solicitada y 
consiguiente ejecución de las obras de 
acuerdo con el proyecto presentado, 
debiendo atenerse a las condiciones 
impuestas por los Organismos que las 
han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será 
de DOS MESES contados a partir de 
la fecha de la presente resolución.

La administración dejará sin efecto 
la presente resolución en cualquier 
momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impues
tas en ella.

El titular dará cuenta de la termi
nación de las obras a efectos de su 
reconocimiento definitivo y extensión 
del Acta de puesta en marcha.

El Delegado Provincial
3504

Logroño, 4 de noviembre de 1975. 
Expediente n.® AT-19.404 JZ/jg-

2631

RESOLUCION de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Logroño por lo que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita;

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente n.® AT-19.404 
incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de José Ignacio Martín^ 
Lafuente, con domicilio en Logrona 
c/ Gran Vía, 38, solicitando autor! 
zación administrativa de la instalado' 
eléctrica, cuyas características técnica! 
principales son las siguientes;

Línea aérea trifásica en Villameóia 
na de Iregua, circuito simple, a 
KV., con conductores de cable alun” 
nio-acero de 54,6 mm.^ de sección 
Tendrá una longitud total de 7 n®*^ 
con origen en el apoyo n.® 10 ^^
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línea “Logroño-Villamediana” y final 
en la estación transformadora, que 
también se autoriza y a continuación 

' se describe.

Estación transformadora en Villa- 
mediana, tipo intemperie sobre un 
apoyo de hormigón, con transforma
dor trifásico de 25 KVA., de potencia 
y relación de transformación 13.200/ 
3x230-133 V.

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939; Re
glamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión,, de 28 de noviembre de 1968 
y Reglamento de Estaciones Transfor
madoras, de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y 
consiguiente ejecución de las obras de 
acuerdo con el proyecto presentado, 
debiendo atenerse a las condiciones 
impuestas por los Organismos que las 
han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será 
de DQS MESES, contados a partir de 
la fecha de la presente resolución.

Ad administración dejará sin efec- 
'0 la presente resolución en cualquier 
tomento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
en ella.

; El titular dará cuenta de la termi
nación de las obras a efectos de su re- 
.eonocimiento definitivo y extensión 
^el Acta de puesta en marcha.

El Delegado Provincial

3587

talación eléctrica, cuyas característi
cas principales son las siguientes:

Ampliar la potencia en su estación 
transformadora, “Ermita”, en Villa- 
mediana de Iregua, sustituyendo el ac
tual transformador de 50 KVA de po
tencia y relación de transformación 
13.200/3x230-133 V., por otro de 
igual relación y 100 KVA de poten
cia.

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 
y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras, de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y 
consiguiente ejecución de las obras de 
acuerdo con el proyecto presentado, 
debiendo atenerse a las condiciones 
impuestas por los Organismos que las 
han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será 
de DIEZ DIAS contados a partir de 
la fecha de la presente resolución.

La administración dejará sin efecto 
la presente resolución en cualquier 
momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impues
tas en ella.

El titular dará cuenta de la termi
nación de las obras a efectos de su re
conocimiento definitivo y extensión 
del Acta de puesta en marcha.

El Delegado Provincial

3588

características técnicas principales son 
Ias siguientes:

Estación transformadora 66/0,38 
KV. en Navarrete, tipo intemperie, 
con transformador trifásico de 800 
KVA de potencia y relación de trans
formación 66.000/3x380-230 V., do
tada de equipo de medida en alta ten
sión.

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2617-1966, de 20 de octubre; De^ 
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 
y Reglamento de Estaciones Transfor
madoras, de 28 de febrero de 1949, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y 
consiguiente ejecución de las obras de 
acuerdo con el proyecto presentado, 
debiendo atenerse a las condiciones 
impuestas por los Organismos que las 
han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será 
de DOS MESES contados a partir de 
la fecha de la presente resolución.

La administración dejará sin efecto 
la presente resolución en cualquier 
momento en que se observe el icum
plimiento de las condiciones impuestas 
en ella.’

El titular dará cuenta de la termi
nación de las obras a efectos de su 
reconocimiento definitivo y extensión 
del Acta de puesta en marcha.

El Delegado Provincial

3503
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Logroño, 4 de noviembre de 1975. 
Expediente n.® AT-18.635/2 JZ/jg.

2632
Í^ESOLUCION de la Delegación 

'‘ovincial del Ministerio de Industria 
■ Logroño por lo que se autoriza la 

®^4alación eléctrica que se cita:

Cumplidos los trámites reglamenta- 
i^^°5 en el expediente n.® AT-18.635/2 

eado en esta Delegación Provinical, 
'Estancia de Electra de Logroño, 

•^•» con domicilio en Logroño, c/ 
auto^-^^^ ^^ Victoria, 3, solicitando 

°^’zación administrativa de la iris-

Logroño, 29 de octubre de 1975. 
Expediente n.® AT-19.380 JZ/jg.

2550
RESOLUCION de la Delegación 

Provincial del Ministerio de Industria 
en Logroño por lo que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita:

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente n.® AT-19.380, 
incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de Bodegas Montecillo, 
S. A., con domicilio en Fuenmayor, 
solicitando autorización administrati
va de la instalación eléctrica, cuyas

Logroño, 16 de octubre de 1975. 
Expediente n.o AT-18.510/3 JZ/jg.

2408

RESOLUCION de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
®n Logroño por lo que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita:

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente n.® AT-18.510/3 
incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de Electra de Logroño, 
S. A., con domicilio en Logroño, c/ 
Duquesa de la Victoria, 3, solicitando 
autorización administrativa de la ins
talación eléctrica, cuyas características
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técnicas principales son las siguientes;

Ampliar la potencia en su estación 
transformadora “Leiva” en Leiva, sus
tituyendo para ello el actual transfor
mador de 100 KVA de potencia y 
relación de transformación 13.200/ 
3x230-133 V. por otro de igual rela
ción y 160 KVA de potencia.

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 
y Reglamento de Estaciones Transfor
madoras, de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y 
consiguiente ejecución de las obras de 
acuerdo con el proyecto presentado, 
debiendo atenerse a las condiciones 
impuestas por los Organismos que las 
han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será 
de DIEZ DIAS contados a partir de 
la fecha de la presente resolución.

La administración dejará sin efecto 
la presente resolución en cualquier 
momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impues
tas en ella.

El titular dará cuenta de la termi
nación de las obras a efectos de su re
conocimiento definitivo y extensión 
del Acta de puesta en marcha.

El Delegado Provincial

3353

autorización administrativa de la ins
talación eléctrica, cuyas característi
cas principales son las siguientes:

Ampliar la potencia en su estación 
transformadora “Eras” en Lardero, 
sustituyendo para ello el actual trans
formador de 100 KVA de potencia y 
relación de transformación 13.200/ 
3x230-133 V. por otro de igual rela
ción 250 KVA de potencia.

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 
y Reglamento de Estaciones Transfor
madoras, de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y 
consiguiente ejecución de las obras de 
acuerdo con el proyecto presentado, 
debiendo atenerse a las condiciones 
impuestas por los Organismos que las 
han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será 
de DIEZ DIAS, contados a partir dé 
la fecha de la presente resolución.

La administración dejará sin efecto 
la presente resolución en cualquier 
momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impues
tas en ella.

El titular dará cuenta de la termi
nación de las obras a efectos de su 
reconocimiento definitivo y extensión 
del Acta de puesta en marcha.

El Delegado Provincial

3357

Logroño, 15 de octubre de 1975. 
Expediente n.° AT-18.830/3 JZ/jg.

2412

RESOLUCION de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Logroño por lo que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita:

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente n.° AT-18.830/3 
incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de Electra de Logroño, 
S. A., con domicilio en Logroño, c/ 
Duquesa de la Victoria, 3, solicitando 

ño, S. A., con domicilio en Logroño, 
c/ Duquesa de la Victoria, 3, solici
tando autorización administrativa de 
la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las si
guientes:

Línea aérea trifásica en Albelda de 
Iregua, circuito simple, a 13,2 KV., 
con conductores de cable aluminio- 
acero de 32,9 mm.^ de sección. Ten
drá una longitud total de 57 mts., con 
origen en el apoyo n.® 123 de la línea 
“Varea-Viguera” y final en la esta
ción transformadora, que también se 
autoriza y a continuación se describe.

Estación transformadora denomina
da “Río Miguel” en Albelda de Ire
gua, tipo intemperie sobre dos postes 
de hormigón, con transformador trifá
sico de 50 KVA de potencia y rela
ción de transformación 13.200/3x380- 
230-133V.

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 
y Reglamento de Estaciones Transfor
madoras, de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y 
consiguiente ejecución de las obras de 
acuerdo con el proyecto presentado, 
debiendo atenerse a las condiciones 
impuestas por los Organismos que las 
han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será 
de DOS MESES contados a partir de 
la fecha de la presente resolución.

La administración dejará sin efecto 
la presente resolución en cualquier 
momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impues
tas en ella.

El titular dará cuenta de la termi
nación de las obras a efectos de su re
conocimiento definitivo y extension 
del Acta de puesta en marcha.

El Delegado Provinci(d
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Logroño, 15 de octubre de 1975. 
Expediente n.° AT-19.368 JZ/jg.
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RESOLUCION de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por lo que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita:

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente n.° AT-19.368, 
incoado en esta Delegación Provin
cial, a instancia de Electra de Logro-
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